
 

  
RESOLUCION 50/1998  
INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES (INOS)  

 
 

 

Obra Social del Personal Telefónico de la República 
Argentina. 
Sustitución de su denominación. 
Fecha de Emisión: 21/10/1998; Publicado en: Boletín 
Oficial 02/11/1998 

 
 

Artículo 1º. - Modificar el Anexo de la Resolución Nº 683/80-INOS, sustituyendo la 
denominación de OBRA SOCIAL DEL PERSONAL TELEFONICO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por la de OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA.  
Art. 2º. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y oportunamente archívese. 
José L. Lingeri.  
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